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P 01' los '."epefidos l'ecu~s;,s~ue desde la. publicacion de la Real Cé-
dula de :17 de Júlio de 1799 sé ha~ hecho d .S . .lll., al Cons~jo, y-
al SeñO'lt·:Gobernadof'. 4'lwmbre He diferentes C?,erpos eclesiásticos y
seculares , 'y por otros muchos particulares, "se 'ha visto con dolor:
el, abuso.sque 'ha tenido 'en s.u práctica y execacion aquella)pro1.1i ....
dencia: ge,!elral dirigida' al, .coman beneficio j y<, que bien observada
liubiera. sinduaa algt,na producido -¡os,saludables efectos Cjaese pro~
pusCJ S. M. para suplir f¿ffalt.a de ·nan2erario 'Orfiginada de la: in-
terceptacion del comercio Y naveg(loipn que -ocasiona la'gtterr:l1, coti«
solidando, al propio: tiempo. el .crédito de loslfales Reales.
::_' '1fu<\era ciertamente de,,:esperar .qué· estando 'este'papel moneda
tan asegur.ado con los oincaics: y obligaciof.us ",!zas'solemnes ,~y-ron.
fas -hipotecas generales: Y' particld'Ct!~~s'consistentes en los, arbitrios, \
creados: ..'CtJn'elpreciso destdlio':.de,inveI3tir..sus pf>oductos en el pape}
derédito»: anuales y amoñ'tiz~'Cioi2:de[,capl'ta¿ " de ''itle'~hablan c~n
tanta -repeiicion todas' las ·Cédulas. expedidas en el asunto, hubiera
eausado stan lastimosos ejetJt'os"el.reprohadc)'mapejo de algu12Cl:sper-
sonas que sin otro',mirct1rii'e!:z'toYJ1/eel de .aument ar .sas intereses paf'~

, ticulares , y con grave' pé~juicio--de.:.s~ hiiñor y -conciencia: _han con-
s.cguidcJ desacreditar este.papttl .moneda, en términos, de ,háce:rl~ cor-

" rer en la' opihion p.ública por' la mitad 0 menesc de su oalor-; negdn4

Jase ¿'Jlzacer las reducciones-con el heneficiaiegal del 6 Ror: roo-, que
feon,la~,calidad de' por ahof!'tt:,autoriz.a;tlno:de' los' capítiilo,~ de la Cé:..
dula;' ptte~ Ó no-han Iieoh» aZgunas. teniendo guara.ado "el numerario;
Ó si las ..han hecho-tia sido~,'ótn~,~un,q(úl1Pi1;nto,~ium'amente'excesivo" y
por medit: ile ~co"nve'tlcione~~privfl¡da'S1difícilessde. ,averig-uar:. .
r,_-_~, -De .uquiha :resultado fzci'c"et1'r-dpidos progresos' @l" 'agiotage' ~y
aumentarse diariamente e!'l1:Úm.e'f'o'de\'in.dípitluos,:\qae 'imitando tan
pernicios,o exempl(J -aspinansdrenriqeecerse por' medio de-estas torpes
gn~nge1"ías, Iy 10-qué es mas ijflef1iendo , lzalla41 'efi~'ias'Cl.nti,dadde la
'ley, cuyo espíritu desprecian , ' el apoyo segtfrd~á~:sus toncidas inten ....'
cienes, viníendo'pv1'" tan reprehensible conducta d'.dexar burlados los
saludablesfines y 'objetos' del Gobierno, Y'á,:éo12verfir~"en ruina-del
Estado ,y de las clases mas" distinguidas de 'los oasallos " lo, que se.
babia.considerado.corno remedio ~dla~pública 'necesidad.•. \ .



Las Caxas de. Reduccion , que ofre~ian un pronto recurso d los
precisos cambios 6 reducciones. de Vales para todos ~'1uel¡os que ca-
reciesen de numerario en los pagos, compras y otras negociaciones
menores en que no puede tener cabimiento .el papel moueda , ocar-
riendo al propio tiempo á contener la' codicla , disipar los infunda..,
dosrezelos esparcidos en la.opinlon comun,Y'restablecer r,elcrédito,
de los rales, ni han-podido juntar hasta .aqui los fondos. de su do-
tacion, no obstante el mucho tiempo que \desdé ~a ,pub¡ica~iotl de la
Real Cédula ha transcurrido ,. ni seria de. espenar llegase il.deséad6
momento de quedar establecidas y corrientes', si ..antes _que se p~pi'~
tan las providencias oportunas y'eficaces á-consepuir el fin no se re ....;.
mueven los obstáculos é impedimentos CQn.quecohonestan los accio«
nistas pudientes la' imposibilidad .de Jntt'~gatt sus. quot as 'por .falta
de moneda efectiva que no llega ti sus 'maties , quedándose .en la .'dé; .
los arrendadores de.sas ¡ru.toS'.y rentasen coniraoencion 'de11iter,a't
c~ntexto de' sus 'obl¿gacionC?s:,escrituradas, sin .arbit-nio. en las dueños,
6 propietarios para obligarles~al. cumplimiento· dé lo oj1Gee-ido;,,.nl;

. hallar abrigo 'Sus instancias -enLas Justicias:; 'Tl'ih.uhdle.s·;cpatino.
contravenir á los '·capl~ulos2Y.oI"4'°· y "):-.~"dela Cédtl:laá qU''eseaco,~
gen, queriendo sircan de. e'Sctid@JásU,9.jnjustas· ideas, . ~.".¡" 'ú',

../lunque. tan .reprobadas operaciones' ~on tll1 ..conoencimiento .pie'!t
rentorio de los esfuerzos del interes pr,i!12ado', -se;han no'tddd otras'

'_7 • h 'bl lf't. _1 "z···J . \ . /. . h {toaasua -mas repr.e: ens» es;qu'e.oJenaen le -aecoro: ,y. trastornan: as«
ta los principios ..de2 derecho 'natural, T.ples han sido los'muctu)s ceJil~
tratos '1 e1iligaciones' que despues de"publicada·.Ja Céaula,r.;se, han

. ptorgado ofreciendo =r=« nepeiida'metl.te ltacer', los.pagos .e¡:~in()~
neda metálica con:t.o¡J.as.aqtte,zlas.,Segu.r..idades.'!}u.e-elge.nio 'mas des« .
confiada-podio apetecer 'has~t:zoonseguir, l' obtener' jo que eúa objeto\.

.. de la lzegociaci-on, y.: una vez ~c.C?-tlseguido oividar' inlzónesfat¡Zeiite las .
prom.es~s 'subrogando, el papel,:.,d la- .m.o.n~tJa con ..el qtiebf'..a.ntP~del -6
por 100, sin reparar, que' si: semejanl..e:s .conoenciones erancontra

, . ..•.• l

la Cédula ,~'n-opodia el mismo :qite la quebrantaIJar·"/paceré,vdlido un'
acto prohibido p ni. ,p'epDrtal1 lucro' de sü contraucneion , al misma'
tiempo que. la otna parte menos culpada recibia .'por entero ..él daña:
resultando-por precisa consequencia de. tan delitlfjttente.con-Clitcta;'lUJ.
-sola la falqa. ae buena fi- y el indecente quebrantamiento de tina Pt:o.:...
mesa repetide., sino el trastorno. a.b~Qfp~tQ·de. .losJF1:incipio$ de '~ana



,

\ moral ; que deben' servir de basa en' los contratos y, concenciones 'de
toda sociedad bien arreglada. . ' " .', "

Todos estos' desórdenes losrepre.sentó el Cons~jo d S. Jl![:', en' 'Go1i~

, s~lta de.21 de:~Iarzo próxl,:,o','propo,niendo los remudio» ''ll:lé con...~
sidenaba necesarios para 'ata; ar unos. males de tanta transcendencie;
tornando ocasion dé cierto r:ecurso 'd! los muchos yúe. 'sobre- este ~aslj;/f:
to se hiciéron al Consejo , y en el que con. mas particuh:tridttl1:se',1uJ,':'

': cianoer .los perjuicios qu~,ocasionaba la indiscreta ~ IZIJ{fril¡n"y.abu..-:
so notorio de la Real Cédula S 'yS. Jt;1.,· cuyu dehcp:dw i:J'Ofujté'tiél,a
mira con horror todo lo que, pU,edar ceder, en éJflnsa.ae .-zas t'Bye~ :JI' ¡j~
las buenas costumbres ; oy6 benignamlmte' 1'*-q.1«"se' /:e~pf{O.]f.tlíi'a , ' 1
por ,stt!f.-eal resolucion publicada en,26 del mi$rn:o Se ha\S6\vid¡;·C&11...
formar;con el par,ecel" del Consejo, tnandatido entre otras cosas ~..., .

. Qúe' en todos .los contratos' de,nñrendamifJnio~l·cOmp11{t;; ve!'l'tas;
. y' qualesquiera otras obligaciones 'pendientfs ;.rnnteriol,¡¿s·6po~ter¡;e ~
pes .~ la: Real ~édula de 17. deJ~lio ~de 17r99"k auy~s !paQré~dU<11.qüe.
v...enctdos-estuoiesen por satisfacer; se iobsero» rr'lsÜg,loSamtrí1té:~loea:':'
pitulado y convenido por: las partes; rhaciendo, el de' los .v?ñci;;jo~cno
/lag ados , 'y el de los' que 'en' adelante, se oencienen; en '¡a-~sp'etie ~¿j!:.
moneda que se hubiese ofrecido; )t que.est a-misma regla §abiBr1'le' il'!
lo.s contratos qUr! se celebren: en 10\ sucesivo j.ex.Jc'után'd(Jse otro tán~
ta ,con [as .letras. de cambio qúe tuoienen: su ·ác..ept:aeion.cor.iti~1te. '.
, Que en los ajustes y conoenciones verbales de qualquieraespe_

'. cie qu.e· sean., y que por 'Ser sasuntos del trato comun y diario no
llegan d reducirse descrito, ~xpresen los compradores con sencillez
y buena fe la clase de moneda en que han de entregar el precio, pa ...
ra que con este conocimiento puedan embeber los vendedores la dife-
rencia entre la moneda corriente y el papel amonedado.,. _

Que si por falta de pago de' los deudores fuese necesario proce ...
del"judicialrnente contra sus bienes, y no hubiese, otros que, rales
Reales, se reduzcan de cuenta de los mismos.

y que todos los que por encargos Ó comisiones particulares ó de
Real Hacienda recauden contribuciones 6 caudales en que no tengan
propiedad, hagan precisamente la entrega d su dueño en las mismas
'especies que lo recibiéron, sin que ni estos ni aquellos puedan escu-
darse con el tenor de los capítulos citados de la Real Cédula, ni otros

¡que traten del asunto, los quales sobre no deber comprehenderles S~-



gun el espíritu y presupuestos con que se eai tendiéro 12 , quiere S. M.'
.á tnayor abundamiento queden desde hoy en adelante' en suspenslon,
y sin producir efecto alguno que derogue estas declaraciones; todo
p01' ahora, y hasta que· establecidas y consolidadas-las. Cazas 'de.
Reduccion .de un modo solido y permanente segun 'se necesita para
que.la Real Cédala.reciba su.per'feccion·:Jy(co/nplem:ento';~'Otra-cosá
se,sirva)letermin(.lr S: M.. , " ''': ':

Lo.que.participo á.' V. S. de.acuendo del Consejo para. su inte»
ligencia J6 c.ttmplimiefl~o'en la parte qu.e le:corresponde: y 'del reci-.
l¿Q me dará_V. S. .aoiso para, ha,cerlopresente en él, . - , "
,"' . Dios guarde J, r.~·Sr.,muchos años. Madrid 7 de Abril de 180o..~
]) ...Bart~olQmé.Muñ.oz.=S1í'.1ntendente ~e la Provincia de Segovia. "

Cuy'a R;~:~e~~I~~ion~c~muniCoá losCúrre~idores; A1c~l~esm~-"
~\9r.es·y Jnstieias de los Pueblos' de esta Provincia, para que se hallen'
enterados.j cumplan. y,:::observen' qual1to en ella se manda en. los ca-
sos que. 11l1bier.e'actualmente .pendientes de contratos , arrendamien-
t0s,nC.Qmpras y~v'entas ,pani .la -adrnision de Vales Realesó moneda
metálica; r el1::los('q..ne~n·adelante puedan: ocurrir, teniendo p'r,e~n~~J
te.. las advertencias que-se hacen. sobre ' la, reducciou .de los Vales y-
la,especie. en 'que.debenán .hacer-sus entregas losRecaudadores de ,h\/
.Real-Hacieada; sinadmitinles ei~.usas.Segovia 16 de Abril de IS06>.Ú\
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